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Convenio. 

Acuerdo entre 

dos o más 

personas o 

entidades 

sobre un 

asunto.  

  

            

 

 

Acuerdos de la quinta semana 

El Ayuntamiento de Ávila ha aprobado un convenio de 

colaboración con el Instituto de la Competitividad 

Empresarial de Castilla y León. 

Este convenio servirá para desarrollar el Plan Industrial de la 

Alianza Renault-Nissan 2019-2024 en la ciudad. 

También ha decidido donar a la Alianza Renault-Nissan dos 

parcelas para que construyan nuevas instalaciones. 

 

Sobre Cultura y Deportes 

•  El Ayuntamiento ha aprobado las actividades de 

animación a la lectura de las bibliotecas municipales, el 

Programa de las Fiestas de Navidad y las bases de los 

concursos navideños. 

•  También ha decidido dejar gratis el Auditorio Municipal de 

San Francisco y El Episcopio para realizar actividades.   

•  El Ayuntamiento va a dejar cuatro ordenadores a la 

Federación de Castilla y León de Fútbol para que los usen en 

la competición. 

 

Sobre Servicios Sociales 

•  El Ayuntamiento ha aprobado un convenio de 

colaboración con la Junta de Castilla y León para gestionar 

las viviendas de alquiler. 

 

La Junta de Gobierno Local aprobó en 
Noviembre… 

El Ayuntamiento de Ávila 
informa en lectura fácil  
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Albergue. 

Establecimiento 

que alquila 

alojamiento a 

turistas durante 

vacaciones 

cortas. También 

puede acoger a 

peregrinos o 

gente 

necesitada. 

•  El Ayuntamiento ha aprobado la Campaña Municipal 

contra el Frío desde el 1 de diciembre hasta el 31 de marzo. 

La iniciativa sirve para atender a las personas que viven y 

duermen en la calle en invierno. 

Estas personas pueden ir a dormir al Albergue Santa Teresa. 

• El Ayuntamiento ha autorizado celebrar el Día 

Internacional de Personas con Discapacidad y la octava 

Gala Joven. 

• También ha firmado dos convenios de colaboración con 

dos asociaciones. 

Uno con ASPAYM para hacer una actividad de formación. 

Otro con FAEMA para hacer actividades juntos. 

 

Sobre Contrataciones 

•  El Ayuntamiento ha aprobado el proyecto de las obras de 

derribo del edificio de la piscina municipal de la Ciudad 

Deportiva. 

•  También busca una empresa que derribe el edificio de la 

antigua estación de autobuses. 

•  La empresa Bioglobal S.L. se va a encargar del control de 

la población de palomas. 

•  El Ayuntamiento ha aprobado de manera definitiva que 

la empresa Woody Events SL haga las actividades deportivas 

del programa de ocio Kedada 3.0.  

•  El Ayuntamiento busca empresa para comprar  uniformes 

para los voluntarios de Protección Civil. 

 

También se informó de: 

•   Las reservas de agua de los embalses de Becerril y 

Serones están muy bajas.  

Como estos embalses tienen poca agua, el Ayuntamiento 
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ha decidido usar el agua del embalse de Fuentes Claras que 

está lleno. 

También se está cogiendo agua del río Mayor y de algunos 

pozos del Soto. 

La calidad del agua de estos dos sitios es buena. 

 

 

 

Adaptación: Pronisa Plena inclusión Ávila. 

Equipo de testeo: Pronisa Plena inclusión Ávila. 

Pictogramas: Autismo Ávila, Ayuntamiento de Ávila y Arasaac 

 

 

 

 


